
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna deI SilI¿r"
RESOLUCIÓN DE GERENCIA l\f UNICIPAL N' 293-2026.GI\¡-I\,IDCC

CeroColorado 15 de ñ¿yo de 2026

VISTOS:

supervisor de 0br¿, eiasiento 311 delclademo de ob¡a emilido por el supe¡v¡sor ¿e o¡n, eiaiiinro ¡lz ¡elcua¿emo ¿e ooa ela¡oáJo p;;;[;;r,i;!;;
de obE' la carta N' 004'2026-DELTASURi N¡DCC suscrito porel Gerenle Gefleraloe la conintisiá oelta suf s.A.c., la carta N. 03g-zozolcrl emitloo por
el re_presentante legal del consorcio TupacAmaru, el Informe N" 005-2026-JEF atendido por etproyec¡sta, eltnforme N. 171-2026-MDcc-Gopl-scEopAt_
co/[¡LcH elaborado por la coordinadora de obras Públicas et Infome N' 751-2oa-uóiC,coÉl-sceoplr ,rrriito por ridru ée,.ni. or'elJircron oeobras Públic€s por Adminisfación Indrrecla' el Infome N' 73-2026-lvocc/coPuRJce atendido por et noogaoo Especiatista en contrataciones con ejEslado de la Gerencia de obras Públicas e Inlraestructu€, el lnforme Técnico N' 170-2026-Gopt-[4Dcc emitido por et Gerenle de obras púb cas elnlraestructura' el Infoíne N' 318-2026'lvDcc/GPPR elaborddo por el cerenle de Ptaniticación, presupuesto y naciónarizacion, ei rnto-i ii"iÑ' oo¿-2026-ErcAltulDcc atendido por ta Especiatisra.Legat de ta Geóncia de Asesori, tuiiJiü áiÉ,0*i¿ó l. mi_zozo_o¡¡¡óCCrrr.¡ió poii. c"*ri,de Asesoria Juridic¿, t\remorándum l.túttiple N. 142_220412¡24-2025 suscílo por Gerenciá tvunicrpar, y;

La Resolucjón de Gerencia l\4unicipal N'276-2025'G¡,4-l\¡DCc se aprueba et exp€diente técnico saldo de obra de prcyecto de inversrón
It¡ejor¿miento y amdiación del se icio de pécticas depodivas y rec¡eativas dei potidepodivo det p.J. Túpac Amaru y l\.tariscat CairiiÉ, ¿iit,ito ¡e ceno

c-olorad-o, prcaincia de Afeqlipa, depaftame¡to d-e_Arcqlipa" | ;tapa, coñ codigo único de inve|sión 2473845, con u; prssupueslo lotaiasón¿ente a sl
¿fflf?r,"0:;t].lg]1!:1:!:,erecycigl d,ej6.q d¡as c€reñdañ0, bajo ta¡o¡ar¡dad de eiecución por administración indirecta (óntratai 

"icárt,ao 
N"

2025-[/Dcc slscrito entrc la [¡unicipalidad Dlstdtalde cerro colorado y Delta surs.A.c.,la Resoiuclón de Gerencia MunicipalN" 040,á025-Gt!t{¡ócc
aprueba el adicional de obra 01 co¡ deductivo vinculado 01, la Resolución de Gerencia Mlnicipal N' 287-2026,Gt1-¡,¡DCb se modilic€n los articutoop' segundo y tercero de la Resolución de Gerenci¿ Mu¡icipalN" 040-2026-GM-[,,locc, aprobando eladicionalde obra 01 y dedlctivo vincu¡ado 01 d;l

:,:jY:l:j:,b]:;:l-r:':l'j-i11q:l"l1g.T" d" ggra suscfito por et Resid-enre de obra, et asiento 220 oer cuaoemo ae otra atenoioó por ei

CONSIDERANOO:

oue, elarliculo 194 de la constitución Polilica del.Peru de.1993 prescdbe que las municipalidades provi¡ciales y disfitales son óeanos deoc€rquegozan de autonomia politic¡, económrca y adminislrativa en los as!nbi de su compeLnc,a;

. , .oüe eJ literal b del adrcu lo 25 de la Ley Generalde contrataciones Púb¡jcás detem¡¡a que la aütoddad de la gesrión adminisFaljva, €s la mas a|raaotondad de la geslión admrnrstralrva de cada entidad. contratante. Es responsable de ru upiouu.,on, autonzación y superyisión de los Drocesos de

niÍ:::i::j::i::T;:¡T'',lTl,::f::'::j:f,l:i9::l-1"11i::1e9q1t'l'r'¿.r'*i,¿:,¡lt.iü.á;;ñ;ñ"üil.,is;:#ü:"üil;
procesos de

:1l.","nlo:ff:j:n:":*: 
,:"n::"::.^1.:::l:_n-:lar enr'osgooieñi báei, ü;;.;il;;;p;i;;;*,iffi#iñNi.!',liil,.'j;lllí3,"j'Ji1;

Estado..l¿ gerenoageneral;en los progámas y proyectoc, etdirectorejeculivo'v, *i."¿"Á¿i 
",ijáá,i., 

ffi;ffir,;i,,".i #¿;;lii#Ti:il"jadm¡nlstativa En Slcaso de os órganos desconcentrados y aquellas otganizaciónes a las oue se nace referencia e¡ los titcráiF! k) v I dat ñár,r^ .r ? rra
artículo 3 de la presente ley, es eltilularde la entioao:

ofga¡Eacrones a tas que se hace referencia e¡ los literaleg k) y l) del párafo 3.2 de.."::i'1&
{ryvi¡
%"o.o*of

ü"ltll4^
Sr,, ?

"f

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar Ns 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(9 Central Telefonica: 054-640500 - @ http://wwwmunicerrocolorado.gob.pe

oue' elnumeral63 l deladiculo63de ¡a Ley Generalde contrataciones Públic€s eslablec€ que los contratos celebrados denlro delalcance 0e rapresente by y s! reglamento pueden modifica¡se' por acuedo de las pades, por disposición de la entidad conlratante o a solic¡lud del conlraiisra, paraalcán¿ar la fnatidad 
.det 

contrato de manera oporluña y eÍciente y en consiie'r:aclon i-á ert"-tg, oa *nt rtación La modilic€ción es aprobaoa por Eautondad de la gestión admrnrskatva, con ta e¡cepción de los supúestos eslablec¡dos en h püenrc Ey y ei reqtamento;

Que' elnumeral63 3 deiartlculo 63 de la Ley Generalde contrataciones Públic¿s regl¿ queson supuestos para la modillc¿ción delconttrto:a)La
:l-T'"'91 d." prestaciones adicionales; b) La reducción de prestacioñes; c1 t-a autorizaciói oe ampt¡ac¡ones de ptazo; d) La modifcación por hechosobrev¡niente a la suscripcion del conl,?to no impulable a las partes, según lás condicionó lue estadezca et regtamento; y,'e¡ ohoico;b;prájcs en erreglamentoo en los contratos estandarjzados de ingenieria y construcció; de lso intemacion;l:

Que' el numeral64 2 delarticulo 64 de.la Ley.General,de contratariones Públicas precisa que tratándose de obns bajo elsistema de en¡rega oesólo construcción' la autoddad de la oestión admin¡stratrva plede autodzar la ejecucion y eriilo oe prestciones adicionales hasta por el 15% det montotota I del contrato original reslándoe ós presupuestos deductivos vinculados;

^-- . ^, - 
Qu€ Jl liteEl b del a niculo 1 I de Reglamento de la Ley General de contrataciones Públicas non¡a qle la a utoridad de la gestión administrativaaprueba, autonza y supervjsa los procesos de contralación de bienes, servic¡os y obras, entre olras estableci,Cas en lu Ley y einófarenü, s,enooresponsabie de allonzar las preslaciones adicionales deobrc, cuando le corespond;, bajo elsstema de entrega de soto co¡strucción, conlome alnumeral64'2 delartíclro & de ra Ley, v bajo ersi5tema de entrega ae oiseno v conirruáon, Jo"iár*?iá *o.aooen erRegramento;

Que el numeGl 1 94 1 del adicu¡o 194 del Reglarnenlo de la Ley Genercl de conlrataciones púbtica eslipula que de confoÍnidad con el a rticuto 64de la Ley, la auloridad de la gestión administrativa o eliltularde la entidad, según *rarponO", fn"onnf, ,"rotucjón previa, puede disponer la ejecuoon oeprestacpnes. adicionales en las obras bajo el sistema de enlrega de sólo co;srucción siemire que resutte indispensabte debido iiil ieni¡.i,.iár .n 
"r:JrT;::i: ffff:"Jli:rcaausas 

no previsibles en el e¡pedienle técnico de obo o no pÁusü., port ,ior ar perróaionamiento aeicú;;r" ñ;; * ,"

Que el numeral 194 2 del adicu lo 194 del Reg lamento de la Ley cenera I de contrataciones pública detirea que la aprobación de las prestacto¡esadlcion-ales se.realiza conforme a lo s€uieñte a.)¿a ¡,oíeslax oe e¡ecuti ua preláción-iiii; i, *oadu 
"n 

rt ru'jeno de inctdonc¡as pot et contausa. aItavés det rcstdenle de obra o Pot la süDevsión según coresponda. b) En un pazo ,ar¡Áiá iiii o,as confab¡Izdas a paí¡ det .j¡a sigu¡ente de rcaj¡zúa taanoladón' el supeMisü ehv¡a un ¡nfMM lícn¡co a h enttdad cint aa¡te u a qlw iist"it" iu poliÁi *tp"ra 
" 

u ,ecoid' de oiecutar la vestación ad¡c¡ond yet nosgo 
.que .cantteva 

su aprobación rcspeclo at ptan de trabajo aprcbado. c) La enüdad 
"oniááiiiÁjl,yryri"anp tqclicg aeryulio,a i" olí,'q*iii¡; *,, i) la entjdad conrratante a ttarur or i" i';i'#:,!,lij"l?:;"i"H"J:,:T;;::H ;fl

3ii,?,!,?lf"',l,Yff¿:!J,!#!irli,'3;:X1:iffif'"'i:'J,tr;,!#;!:Eff;l¡,;1,:,::,; !!i:,i,oo,*Á,n,Áp"iíiátiigígffiWq:É"esonao oor owen correyptffidíffififf{o
" "/i-/---<""

€



Municipalidad Distrital
CERRO COLORAólOl¿¿¿os desde et d¡a s¡guienle de ta atota;¡on en elcuademo de incidene¡as, sienprc que elsupeNisot haya rct¡frcaoo la necesldad de ejecular ta Nesl¿¡;ión,,Cunale(Sifary!'|i1|'..,:u,:9úp,u!tucjonesaúcionalesquerequ¡era,osl!diosoe,s¿yosospec¡al¡zadodeahacorp!ej¡d&'pernisosoautoizmásdo

aÚcnnal nvoluue una safrslicac¡ón lhn¡ca, ¡a enlidd contata¡le puede otoryat un plazo ad¡c¡onal n¡nin:D de qu¡nce d¡as paf la prsentac¡ón det expsd¡ente !ácnico
del dicional e) En casa ol expedhnle técn¡.n del dtc¡onal haya s¡do etabóedo pot et contat¡sta, ta supw¡s¡ón se pronuncia sobrc e! expedie;te técnico de ta
prcstac¡ón adic¡onal de obta en un piazo nAx¡Íb de d¡ez dtas contab¡l¡zados desde el dia stguiente do su yesenlación. 0 La enlidad cantralanie nol¡frca la rcsojuc¡ón
que ss pt1nunc¡a sobrc la soüc'tud de la prcstacióh adiciond en un plazo náx¡Í,o de úe d¡as h¿tb,¡tes contabilizúos d;sde otdia s¡guiento de rctihida ta opjñn de!

.o¡L|DAO ^
s-?*t"d'%

l"@ryíF
%"o.o*ñP

til,::::9'::!:jt:!!? 
!i:!.ico etaborcdo por éste, según corcsponda g) Prcvio a ]a aprobación det adicianat, ta onuaaa cutratko sotiaia n ipiiai ticnica a

ent¡dd conltalanle que ftlvieQ conn func¡on la elabüación, conloñidad o aprcbación de los expeúentes técricos, o det Wyect¡sta, e; caso N hu.ien
ñás de un año (n oÍügada la confomidad de la elaboftción del oxped¡ente técn¡co. Está op¡hión es en¡lida duante et ptazoitov¡sto en et ftoat e):

3,1?"i"t:tjff":,**:1j.^d..:._rl,-1"T1. 1r_r_]::.yariacjone! 
ptanteadas responden a condicones tecnrcas que ¡ro tuercn p.evistas en er

#,*j"X':jl.l,g?gll1":l:ij:r*"*fl"j:ii:-1ile,pe¿rentet¿cncoio,iue¡;Fil;l;;;;;d,ffi;;ñ,fr"ü:;;rffi:l,!'olLliIi,i,i,,?
ff:.:,^"i:,:"r..:n::l"i1l"r,"i!':.ll1l1T,i:,J*das eñerprorcr;,;;Jni;oi,-,,li,r'i.J.r-*i,iái."¿[iliñi::ffir,"i:ffi;ü';ilffi,,#r:
::P:.9,:"r:.: yjrilT:.:i?:r,!: ::::tg""r sut\.1,,caminelas ixrériores . ü"r¡., ¿.p",ti"-rrl rñi;.,i-* il;oii;il;#ff lffríd:fi[;
leffllÑ^Yl1!9de :onteñción 

de ingreso 02 sienao bs componentes ó.i'¿.ái* r. Jiir-ái,.it" vrncutado 02 construcción det sató

llfll'.Tll}-:*:.Lylchas-deusósmürtiprosáreasrecrcarvas,corstrucciono."ot¿l.o"i.i.'ü"#;;;ffiñ;ü;¡.]i;óil-r-rtf,'ri$ül,l¿",rrür*h,#ffil,r,n
.\t ttt {, ¡,tit,li'

vercdas y rampas áfeas de tránslto Dealonat:

ifil¡ ej;,aw

Sede Princ¡pal: Calle Mariano Cerro Colorado

. Que elnumeral66 deiAnexo ldelReglamento de la Ley Generalde Contrataciones Pública define a la prestación adicionalde obra como aquela
no considerada en elexpediente lécnjco de obr¿, ni en el contrato original, cuya realización r€sulta indispensable y/o n€cesaña para dar cumplimienrc a n
meta prev¡sta de la obrc principaly que da lugara un prcsupuesto adicionall

Que mediante Resolució¡ de Gere¡cia l!4unicipalN'276-2025-G[¡]vocc, de fecha 04 dejunio de 2025, se aprueba eto(pediente técnico satdo
de obra d€l proyeclo de inveFión 'Mejoramiento y ampliacjón del servicio de práclicas depodivas y recrcativas del po¡ideportvo d¿l p.J. Túpac Amaru y
[¡ariscal caslilla, distrito de cero coiorado, pfovincia de Arequipa, departamento de Areiuipa' | étapa, con cooigo r:nico oe inveaion'z¿ij¿O con unpreslpuesto toial ascendente a Si 15'227'292.05, siendo el plazo de ejecución de 360 dias catendaio, bajo ta mo¡alidad de ejecucion por adminisrraoon
indirecta (contrata);

Que' a través del conlralo N" 33'2025'[4Dcc, de fecha 08 de agosto de 2025, suscrito enfe ta Municipatidad orsbitat de cero color¿do y Dettaslr S A c se-delerminó, entre olros' que el monto conlractlal iotal es d;s/ 13'819,91ó.28 ¡rece mittones ochocientos cuarenla y nueve mil novecienlos
d¡ez con 28/100 soles), siendo su plazo de ejecución 360 días calenda¡jo;

oue' con Resolución de Gerencia l\¡unicipal N' 040-2026-G[,1'lvDcC, de fecha 21 de enero de 2026, se aprueba etadicional de obra 01 condedlctivo vinculado 01, por el monto ascende¡te a S/ 812,555.95 lochocientos doce m quinienlos cincuenra y cin.o cón ssTioiiJeij qrür-irá" . *.incidencia de 5.87% respeclo almonto contralado:

Que' medianle Resoiución de Gereñcia ¡¡unicípalN" 287'2026-GM-[tDcc, de fecha 14 de mayo de 2026, se modifican los articulos pnrne¡o,
segu¡do y tercero de la ResoluciÓn de Gere¡cia Municipall,¡' 040r026-Gl\¡'[4Dcc, aprobando e ad]c¡onat de obE 01 y dedlctivo vinculado 0.1 dot satdode obra de la obÉ en mención' por efmonto de s/ 964' 139.88 (novecientos sese¡t¿ y datro milcienlo trei¡t" y nuen" 

"orieeltoó 
sotesl qrr iapr"."nt ,uincidencia de 6.96% respeclo almonto confatado:

oue a lr¿vés del asiento 212 de¡cuadémo de obrc, de lecha 14 de enero de 2026, el Residente de ObE, Ing. Edgar Damaso lvogrovejo AquEe,as¡enla la nec€sidad de eiecltar la preslación adicio¡al de ob.d 02 a eleclos de alc€nzar ¡a inalidad de t¿ obra, precisando que las nlevas partidas surgencomo consecuencia de deliciencias del proyeclo y causas no,prcvisibles. E_n ese conlexto, la superyisión de obra proporciona un plano da 
'pün¡rani, 

,onreplanteo de niveles, razón por la cual se requiere adecuar el proyecto a dicho inslrume¡to téc;¡co, cotsrderando para et presenle adjciona¡ las consur,sfoínuladas respecto a las canchas deportivas, accesos y zonas adyacentes asicomo alseclorde grcderias delesüdio e ingreso 02t

oue' con asienlo 220 del cuaderno de obra, de fecha 1 9 de enero de 2026, el supervisor de obra A.q. ca rlos Godofredo oviedo Miranda, ratiticala necesidad de ejecutarla pfestación deladicionalde ob€ 02;

oue' mediante asiento 311 delcuademo deobra, de fecha 24 de r¡azo de 2026, elsuperyisor de obra, Arq. carlos Godofedo oviedo [4¡randa,en relacron con los alcances del expediente del adicional de obn, señala que con cana N" 0¡0-2026-cr¡,lconoü-so ," norii.ói u lont,rr,rm a,obseryaciones fomuladas rcspeclo al releddo adrc¡ona], preqsátdose en dicho documento, tanlo las defciencias advertídas e0 el satóooé úsos ülrrpres(suM)como aquellas relac¡onadas con la cobeftrra metálica, sin embargo, a li0 de no atectai'"t avance oe n obra, se estimó necesario que dichos adiconaessean,lrdmitados de manera independiente, ya que la cobertura melálica presenta observaciones de carácter estructr,lral que requieren ser absuefias yalendidas prcviameFte porla conlralista;en consecueflcia,la superuisión, bajo elsistema de enttega'solo construcción., delemina la necesidad de lomu tareladiciona oeobl¡2 con la fnahdad 0e no a,ect¿' .a. continurdad ce la ejóuc¡¿n ¿" las parr,oalconespondentes atsut\,4. areas exle,ores, camine¡as e¡ngreso 02 constitúyendo éslos tos atcances de¡exp€dienle en mención.

Que' a lravés delasie¡to 312 delcuademo de obra, de fech¿ 24 de mar¿o de 2026, elsuperyisorde ob€, Arq. Carlos Godofredo Oviedo [trrandaratifica la necesidad de ejecular la preslació¡ del adiclonal de obra 02 para la el.¡"".é. iri.ij"oo.t t¿cnico de atcances relacionados det sul\t, áreasextenores, c€minerías y elingreso 02;

oue' coÍ carta N' tJ04'2026-oELTAsuR/l\¡Dcc, de fecha 29 de ene¡o de 2026, et Gerente cenerat de ta contratista oefta sur s.A.c., tvanoApolinar Ruiz N4ori' presenla elexpodiente de adicionalde obra 02 con deductivo vincunoó ó2 alsupervlsofde obrc para su atención ,o*rpon¿ Énrq

Que' mediante cana N' 038-2026-cra-d€ fecha 30 d€ abril de 2026, el representañte tegat del consorcio Túpac Amaru, Jenny Roxana coaqurraAg uilar' adiu¡ta el lnlorme ñ" 032-2026-cc Ro[//so det zupewtor oe ooá, liq. iaíoi óüi-u:¡,á¡¿a, el cua oto,gr;t"fil¡dái y-.p..lá 
"l 
iri*,"r.de preslación adicionalde obra 02 con deduclivo vinculado 02, porelmonto as¿eno.nt u sl ioaó aa.se 1un nilón cuarenta mildoscientos diecocho con38/100 soles)con una ¡¡cidencia de 7.5106% rcspecto al monto del contrat¿do o¡hinal.

O CentralTelefonica:
e Mariano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro Colora(
os¿-e¿OsOo - @ ¡ttp://wwwmunicerrocolorado.gob.pe
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Municioalidad Distrital

CERRO COLORADO Oue, atravósde la Infome No 005-2026JEF, defecha05de mayode2026, el Proyecüsta, Ing. JoeeEscobedo Flores, indicaque tasadecuaciones
''Cunale[Sifarén|acmentacdnysupereslrc|UÉde|sUN4r¡antienencoh8¡enciaco¡eld]señotuo1U|a|org|na|'sln|mp

plañteadas consen/an la compatbilidad con el expediente lécnico aprobado y no desnalural¡zan el objeto de poyeclo, por lo que no se ident¡llcan

''#

ffi

incompatibilidades técnic¿s qle limiten la eiecución deladicionalde obra.

Que, con l¡lorme N' 171'2026-IVDCC-G0PI-SGEOPAI-CO/IVLCH, de fecha 11 de mayo de 2026, la Coodinadora de Obras Públic€s, Ing. l\,¡aria
Lourdes Charaja Here¡cia, realizada la revisión respecliva, otorga conformidad al expediente de prestación adicional de obrc 02 con deductivo vi¡curanle
02, porun monlo totalde S/ 1'040,218.38 (un millón cuarcnta m doscientos d ieciocho con 38/100 soles) con un porcentaje de incidencla de 7.5106% rcspecto
al monto delcontrato original de obra; asimismo establece que el presupuesto del adrcional de obra 02 asciende a S/ 1'899,807.35 (un millón ochocientos
óovsnta y nueve milochocientos siete con 35/100 soles)con ufl porcentaje de incidencia de 13.71710lo y elpresupueslo deldeductivo vinculado 02 asciende
a -S/ 859,588 97 (menos ochocientos c¡cuenla y nueve mri quinienlos ochenta y ocho cln 97i100 s;les) con un porcentaje de incidencia de 4.2065%,
eslablec¡erdo que el monto conlractlaldel expediente tédrico actualizado asciende a la suma de S/ t5'8:¡4,268.54 (quinc€ mil¡ones ochocienlos cincuenta
y cuatro mil doscientos seserta y ocho con 54/100 soles); acorde al detalle siguiente:

INCID€NC¡,4 SEGUN CONTRATO
PRESUPUESTO CONI¡ACf UAI
PRESTAC ON ADICIONAL DE OARA 01 CON DEOUCTIVO VINCI]LAOO 01
PREsrac oN aDrcroNAL DE oBRA 02 co¡i oÉouc-tvo v'NaaLaóó¡-
fOfAL MODIFICACION DEL EXPEDIENTE COiIÍRAÍAOO

(') Los coñpa.entes y ñoótas cons¡de.ados en et presedte cuadrc se h¿n estabjartdo eñ el prcsup¿asto del axpodteñ¡e técn¡co (¿ toqs 173 y g3Z)

los cuates han ido evatua.los y aproba<las por el SupeN¡sot de Obrc @n l^fome N' 032"2026-CGROMSO, Do( ta Cood¡nadoe de ObG a úavés
dat tntoíne N' 171-2026'MDCC-GOP|-SGEAPAI-CO/MLCH y pot ei Gereñte de abrcs Pubhcas e tnhaestructua ñedian¡e tnh.ñe récn¡co
N'p 1 7A 2026-GOPLMDCC, ¡os cuales han stdo ca.s¡dercdas de tatña lterct en et p.ese.to cuédto

Que, medianle asientos 311 se infoÍna la necesidad de ejecutaf eladicionalde obra y se ratilica está en elasiento 312 por la SuoeNisor de Obrai

a/ Oue' medianle ¡nlome N' 751-2026-MDCC-GOPI-SGE0PA|, de lecha 12 de mayo de 2026, el Sub GeEnte de Ejecución de ObEs públic¿s por
Administración Indhecta, Ing. freddy José Lupo Estrada, examinando lo actuado, otorga conlomldad a la prestación adicional de obra 02 con deducttvo
vincu¡ado 02 por elmonto de S/ 1'040,218 38 (un millón cuarenh mildoscientos dieciocño con 38/100 sotes) con !n porcentaje de incide¡cia de 7.5106"/0 a
lavorde la contr¿tista Delta Sur S.A.C;

mediante reso¡ució¡, la autoridad que la noma le otorga, sa¡vo tas dispuestas en ta Ley y/o el reglamentoi

@e

Que, a fa!és del Inlorme N' 73-2026-IVDCC/G0P|/ELCER/RJCP de fecha 13 de mayo de 2026, etAbogado Especiatista en Contralacjones con
el Estado de la Gerencia de Obras Públicas e lnfraeslrucluÉ, Abg. Renzo Javier Chalco Peña, es de ta opinión qúe se apruebe ta prestación adicional de
obE 02 con deductivo vinculado ante 02 por el monto de S/ 1'040,218.38 (un millón clarenta mildoscientos dieciocho con 3Bi 100 soles), con !n porcentaje
de incidencia de 7.51060/" y una incidencia acumulada de 14.47qlo especlo al monto total del contrato original;

Que, con Inlorme Técnico N" 170.2026-GOPI]\¡DCC, de fecha 14 de mayo de 2026, elGercnte de Obras Públicas € InfrcesÍuctura, Ing. Lu6 Juan
Sumaria Rojas, otorga conformidad y determina procedenle la prestación adicionalde obra 02 con deductruo vinculado 02 de la obra selatada! soticita se
disponga la conünuación de los trámites conespondientesi

oue mediante lnlorme N' 318-2026-[¡DCC/GPPR, de fecha 15 de mayo de 2026, elGeente de Planillcac¡ón, Presupueslo y Racional¡zacion,
C.P C Ronald Né9tor Jihuallanca Aquenla, bdnda disponib¡lidad prcsupuestalpor elmonto ascendent€ a S/ 1'040,218.38 (un millón cuarenta mildoscientoG
dieclocho con 38/100 soles), a iin de atender o requendol

. Oue de acuerdo a la revisón delexpediente de preslación adicionalde obrc 02 con deductivo vinculado 02 de la obr¿ puesta a consideracnn, se
ha verific€do que' el Residente de 0b€ mediante anotación en elcuademo de obrc asienta la necesidad de dicha prcstación adicional de obra y deouc¡vo
vinculado, tal como consta, en el asienlo 212 del cuademo de obra, asimismo, el Superyisor de Obra as¡enta la necesidad del adicionat de obá mediante
asienlo 311 y rattfica dicha necesidad en los asientos 220 y 312 delcuademo de obra, asic¡mo en eltnforme N" 018,2026-CGRO[4-[.4DCC. La contrat¡sh
presenta el expedienle ante la Entidad, el cual obtulo opinión favoEble por pade del slpervisor de Obn como del Sub Gerente de Estudios y prcyectos;
adic¡on€lmente, elsupe¡/isorde Obra prec¡sa que elexped¡enle tiene u¡a inc¡dencia acumu¡ada de 14.47%, elcualno supera et 15% delmonlo delconrrap
original; por !o que se ha c! mplido con el procedimiento eslablecido en el nu mera¡ 1 94 2 del articulo i 9r4 del RLGCP:

Oue,la Gerencia deAsesorÍa Juridica analizando el erpediente técnico prcsentado, deriva ellnlorme Legal N' 008-2026.E1-GAJ-[¡OCC alendido
por la Especialista Legalde la Gerencia de Asesoda Juridica, quien opina SE ¡PRUEBE la Prestac¡ón Adic¡onat 6Obñ 02 detsaldo de abñ,Meioranento
y.ampl¡ación dei sev¡ca de pÉcl¡cas depoíivas y rcueativas del pol¡depo vo delP.J. fupac /i]naru y Madscat Cast¡lh, disltilo de CsÍo Cobrado, prounaa
de Arequipa' depaldngnlo de Arequipa' I elapa, con código único de ¡nvets¡ón 2473845, pot et monlo ascendenle a ta suna de S/ t'¡lgg.All.3s iun nitton
och@ienlos novenla y nueve n¡l ochoc¡entos s¡ele con 35/100 sotes) con un pgrcenlaje de inc¡denc@ de 13 7171%. Asin$no, SE A?R:EBE et Deductúo
u¡ncuhdo 02 del saldo de obrc'Meionn¡ento y anpliac¡ón det sev¡cio de Náct¡cas depoí¡vas y rcüeat¡vds det potidepo vo det p.J. Túpac Anaru y Mat¡scat
Cast¡lh, d¡slr¡lo de Ceno Colorcdo, provinc¡a de Arcqu¡pa, depadanenlo de Arcqu¡pa' t eiapa, con cÚ¡go ún¡co de inversjón 2i7?,A45, po; et nonlo
ascendente a la suna de -S/ 859,588 97 (nenos ochacienlos c¡ncuenla y nueve m¡lquin¡enlos ochenta y ocho con 97/100 soles) can un porcentaje de
¡nc¡dencia de '6 2065%. sE ESIABLEZCA que el rcsullado obtenida entrc la Prcstac¡ón Ad¡c¡ond de Abrc 02 y et Deduct¡vo v¡ncula¿o 02 del satdo de abrc
de la ob@ en menchn, asc¡ende a la suma lotal de S/ 1'040,218.38 (un nittón cuarcnta nil dosc:lentos d¡eciocho con 38./100 sgtes) incluido tGV, que equvag
a una inciclencia acumu¡ada de 7.51060A rcspecto al nonto del contralo ot¡ginal de ejecuc¡'n de obra, al a¡parc del al¡;ulo 64 de Ley Genent de
Conlrctactones Publicas. La Gerenc¡a de Asesoia Juúdica con Proveido N' 2'7-2026-GÁJ-MDCC da conlornidad conÍome a lev:

Que, la Ley de Contrataclones del Estado regla que ellitular de la Entidad es la más alia auloddad ejecutiva, que ejerce las funciones previstas
en esh y su reglamento para la apfobación, autodzacjón y superyisión de los procesos de contratagón de bienes, se¡vicios y ob€s; quien puede delegar,
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Munic¡palidad Distrital
CERRO COLORADO oue, basado en el pincipio de co¡fianza. este despacho, no tjene como exigencia verificar tas tunciones de tos tunc¡o¡arios, en ete(tremo del,,Cuna[e[Si[krcon|enidode|osinlornescit¿dos'odetermjñarsihancump|idoonoenlormacofecla'lé;nlcaycaba|,talesfnciones'|oqUepoor|ataercomonsecuenc|a

que en quedaia lugarparc cumpllrsus propias laborcs de cada área, más aún que las lunciones de los luncionados son orofesionalas de alta esDecialidad
e t00ne0s;

oue' los infomes técnicas cilados, so¡ emitidos por protesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados en
cíterios técnicos especialzados les que resullan inelutables para esle despacho, por tanto, ius inlormes tienen un sustento dec€lvo, y, dada su am
especialidad, y tales despachos asumen la responsabilidad e¡clusrva y excluyente, sin excepción alguna. Los criterios técnicos de n¡nguna forma nos pueden
induciraleror' por tanto pa€ esre despacho, se slstenlan en ra reaiidad y ¡esponden a un aná[sü concrenz!0o y exacroi

Que' en cuanto a los cálculos técnicos, esle despacho no se prcnuncia en razón que no cu€nta con conocimleftos técn¡cos para tal fin, y, menos
con asesocs especializados paE compobar o descartar, porlo que, basados en elprjñcipio de coñfanza, se tiene por oilculos conectos, siendo de éictuyen
responsabilidad de los f uncionaíos prcfesionales eminentes;

Q!e' el lilera I b 
-del 

articulo 25 de la Ley Generalde conttataciones Públ¡cas, concordante con eloumeral64.2 dela¡ticulo 64 delcueDo normativo
en menciÓn' compete alGerenle Municipal aprobaf las prcstaciones adicionales de obra y deductivos vinculados; por lo que,la cilada auto¡¿iá oe¡e emmr
el aclo adm¡nistrativo cofiesoondientel

Que eslando a las consideraciones expueslas y a las facultades legales citadas, en consecuenqa y basado en forma e¡clusrva en los inlomes
y legales exislentes en el Dresente casol

otsLto4O ^
-s?*t"dq
í"ywwñ i
$o;"."."tt'

SE RESUELVE]

REcisTREsE, coN¡uNíeuEsE y cütvpLAsE

r ARTICULo PRll\4ERo - APRoBAR la Prestaclón Adcional de obra 02 del saldo de obra '[¡ejoramiento y amptiacon delseryicio de practrcas

::ffli:: tj::1".]ly:.9..]p!d;.g!y" 99lli.lSg9Amaru y Marbcar castla, disrrito de cero córorado, póincá de Arequipa, oápu,rá,ienro oeArequipa"retapa,concódisoúnicodeinvenrón247lons,po,erironioiiLnoe;t;l;:;;;;.-ü;üsráó;:jíiffiñd"#;i:'ítis;"#;iffiff:
milochocientos siete con 35/100 soles)con un porcentaje de incidencja de 13.7j7j%.

ART|CULO SEGUNDO - APROBAR elDeductivo vinculádo 02 delsaldo de obr¿ 'Mejor¿miento y ámp¡iación delservicio de pfácticas depodivas yrecreat¡vas del polidepodvo delP J Túpac Amaruy Mariscal c¿sllla, dislrito de,CeÍo Colorad'0, provincú deÁrequipa, departamento¿e ¡rcquóá"retapa,
con codigo únicode inve6ión 2473845, por el monlo ascendenle a la suma de -sless sat.s;1réno, ornooentos c¡ncuonta y nueve mjjquinientos ochentay ocho con 97/100 sotes) con !n porcentaje de inc¡de¡cia de -6.2065%.

, , 
ARTIoU [o TE RcERo - ESTABLECER q ue el resultado obtenido enl¡e la Prestación Adicionat de obra 02 y et Deductivo v¡ncutado 02 det satdo deoba de la obE en mención, asciende a la suma totalde S/ 1'040,218.38 (un millón cuarenta mildoscientos diec¡óho con 38/100 sotes¡ ináuioo rév, queequivale a una incidencia acumu¡¿da de 7 5106% respecto al monlo delcontrato originatoe eleclcion oe olra, alamparo delarticulo 64ia iaié"naolo"

Contratacioñes Públicas, conforme al sub6iguie¡te deta ei

rNcloEN€rASEGúNcóMrRATo-

pR€sracroN aoLcroNAL oEótRA oic¡-Eñ¡ii!6IiñéEüEó¡ 
-@@ | 51%

0 Las conpoñen¡es v ñonlos canstdea.los en el presenle cuatiro se han eslabtecido en et prcsupueso aet e\paden¡e técnqo (a tatas 17:- y g32)
los cuales han sido evaluados y aprobados pt el supey¡sot de abrc @n tntone N, ai2-2026 ccRawsa pat lé caordnadora da obrc a havés

del lnlonne N' 171'2026-MDcc-GoPt'sGEoPAl-cclMLcH y pot eiGercnte.!e obns púücas e ,,trcestructura ñed¡¿nte tntonle fécnica
N. 170-2026-GApLMDCC. los cuatas han s¡do cansjde.adas de tatna l¡tetateñ et p.esañte cuadrc

ARTIOULO TEROERO ' DEJAR ESTABLECIDO que el posible ercr o delecto de cátcuto en los infomss técnicos de ta evaluación de ta taPlestación Ad¡cionalde ObE 02 y eleloeductivo vinculado 02, de ser'elcaso, es consideáio como inoucc¡ón al eÍor del despacho de Gecnc¡a lvunrc¡pat,siendo exclusivos respoñsables los eminenles de los infoínes téc¡icos respetivos.

ARTICUIo cUARTo ' NOTIFICAR a la Geredcia de obras Públicas e Infraeslructura, conlonne a tey, para los fines de peiine¡tes

ARTICULO QU|NTo. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnotogias de ta
l¡stitucionalde la Pagina Web de ta fi.lunicipatidad Disfitalde Cero Cotocd;.

la publ¡c¿ción de la presente resolución en el porlal

,ffiI;I /V SILYA J!J
Y'\,' v"ts /É/w
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